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RESOLUCIÓN No. 08 - DE 2025 

“Por la cual se asignan funciones temporales como Coordinador en la Regional Atlántico” 
 

LA DIRECTORA DE LA REGIONAL ATLÁNTICO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, 
 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 08-01492 de 16 de mayo de 2025, proferida por la Subdirectora del Centro 
Nacional Colombo Alemán de la regional Atlántico, se autorizó el disfrute de vacaciones de la servidora 
pública Yanina Faride Tellez Dau, identificada con cédula No. 55231418, Profesional G06 con funciones 
de Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros de la Regional Atlántico en la fecha del 24 
de junio al 15 de julio de 2025. 

 
Que con ocasión a lo anterior y dada la necesidad del servicio, se hace necesario asignar 
transitoriamente las funciones de Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros de la 
Regional Atlántico, al servidor público Jairo Cesar Garizabalo Perez, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 72261899, Profesional Grado 02, del Centro Nacional Colombo Alemán de la regional 
Atlántico, por el término de quince (15) días hábiles en las siguientes fechas: del 24 de junio al 15 de 
julio de 2025. 

Al funcionario se le reconoce el 20% de la asignación básica mensual como Prima de Coordinación, la 
cual no constituye factor salarial para ningún efecto. 

 
En mérito de lo anterior, 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°. Asignar: Funciones como Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros de la 
Regional Atlántico al servidor público Jairo Cesar Garizabalo Perez, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 72261899, Profesional Grado 02, del Centro Nacional Colombo Alemán de la regional Atlántico, en 
las siguientes fechas: del 24 de junio al 15 de julio de 2025, sin desprenderse de sus funciones. 

Parágrafo: Al funcionario se le reconoce el 20% de la asignación básica mensual como Prima de 
Coordinación, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto. 

 
Artículo 2°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

 

 
Dada en Barranquilla, el 

Firmado 
digitalmente por 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

RUIZ 

DORYS 

ESTHER 

DEL TORO RUIZ 

DORYS ESTHER 

Fecha: 

2025.06.09 
11:27:53 -05'00' 

Dorys Del Toro Ruiz 
Subdirectora (e) de Centro 

Hernando Estarita Tapias 
Subdirector (e) de Centro 

 
 

 
Jacqueline Rojas Solano 

Directora Regional 

Vo.Bo: Liz Fonseca Consuegra, Coordinadora Grupo Regional Gestión del Talento Humano 

Elaboró: Cristóbal Acosta, Grupo Regional Gestión del Talento Humano 

DEL TORO 

10 JUN 2025
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